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DESARROLLO Y COOPERACION ECONOMICA INTERNACIONAL 

Preparativos del período extraordinario de sesiones 
de la Asamblea General de 1980 

Consecuencias de resolución 

Exposición presentada por el Secretario General de conformidad con 
el artículo 153 del reglamento de la Asamblea General 

l. En virtud del párrafo 1 de la parte dispositiva del proyecto de resolución que 
figura en el documento A/C.2/34/L.l02 la Asamblea General decidiría celebrar el 
período extraordinario de sesiones sobre el establecimiento del nuevo orden econó
nico internacional, a un alto nivel político, durante dos semanas en un período 
adecuado entre mediados de agosto y mediados de septiembre de 1980. 

2. Los gastos totales por concepto de servicios de conferencias del periodo extra
ordinario de sesiones de la Asamblea General se calculan, a base del costo total, 
en 827.100 dólares partiendo de las siguientes hipótesis: 

a) El período extraordinario de sesiones se celebraría en Nueva York del 25 
de agosto al 5 de septiembre de 1980 y consistiría en se~iones plenarias y sesiones 
de dos grupos de trabajo y un comité ad hoc; 

b) Las sesiones plenarias se celebrarían dos veces por día durante todo el 
período de sesiones, en tanto que cada uno de los grupos de trabajo celebraría tres 
sesiones diarias durante el período que va del 26 de agosto al 2 de septiembre. El 
comité ad hoc celebraría en total entre tres y cinco sesiones durante el período de 
sesiones; 

e) Habría servicios de interpretación en seis idiomas (árabe, chino, español, 
francés, inglés y ruso) en todas las sesiones; 

d) Se levantarían actas taquigráficas de las sesiones plenarias y actas 
resumidas de las sesiones del comité ad hoc; 

79-37386 1 . •. 



A/C.2/34/L.ll8 
Espc.ñol 
Página 2 

e) Se calcula que las necesidades de documentación para el período extraor
dinario de sesiones en su conjunto serían las ~iguientes: 200 paginás de documen
tación anterior' al período de sesiones, 150 páginas de documentación durante el 
período de sesiones y 50 páginas de documentación posterior al período de sesiones. 

3. En virtud del párrafo 5 de la parte dispositiva del proyecto de resolución la 
Asamblea General decidiría que el Comité Plenario, además de hacer los preparativos 
para las negociaciones mund:i.'ale·s· ~ examfril1rá ·cuestiones relativas a la adecuada pre
paración del período extraordinario de sesiones. En esta etapa se supone que las 
sesiones del Comité Plenario establecido en cumplimiento de la resolución· 32/174 
de la Asamblea General, en su función de comité preparatorio del período extraordi
nario de sesiones, podrán incluirse en el calendario de conferencias en 1980. Si 
esto no fuera así a la luz de las decisiones que debe adoptar la Segunda Comisión 

.en los próximos días respecto-de las actividades preparatorias del período extraor
dinario de sesiones, las necesidades adicionales por concepto de servicios de con
ferencias que hubiere se indicarían a la Quinta Comisión en el contexto de su 
examen del calendario de conferencias hacia e¡ fin~ del actual período de sesiones. 

4. En virtud del párrafo 7.de la parte dispositiva del proyecto de resolución se 
pediría al Secretario General que concediera la máxima prioridad a todas las acti
vidades relacionadas con el período extraordinario de sesiones y facilitara las 
instalaciones, servicios y recursos necesarios. 

5. En virtud del párrafo 8 de la parte dispositiva del proyecto de resolución se 
pediría al Secretario General que preparara la versión definitiva del informe 
anal.ítico solicitado en la resolución 33/198 de la Asamblea General teniendo en 
cuenta, entre otras cosas, las.resoluciones y decisiones pertinentes adoptadas por 
la Asamblea General en su trigésimo cuarto período de sesiones. Debe señalarse a 
este respecto que en los proyectos de resoluciones que figuran en los documentos 
A/C.2/34/L.99, A/34/1.20, .A/34/1.19, A/34/1.18, A/34/1.16 y A/C.2/34/L. 34 se pide 
al Secretario General que incluya en este informe analítico una evaluación de la 
situación, incluida la aplicación de las resoluciones pertinentes, en lo que se 
refiere a las siguientes ~sferas: 

a) la cooperación económica entre los países en desarrollo; 
b) la situación de los países más gravemente afectados; 
e) ·la situación de los países {nsulares en desarrollo; 
d) la situación de los países sin litoral; 
e) la situación de los países menos1 desarrollados; :r 
f) la cooperación técnica entre los países en desarrollo. 

6. De conformidad con la resolución 33/198 de la Asamblea General, el Secretario 
General encomendó al Director General de Desarrollo y Cooperación Económica 
Internacional la tarea de preparar el informe analítico mencionado supra. Los 
pedidos que anteceden entrañan una expansión muy considerable del alcance del 
informe analítico y un aumento correspondiente del tiempo del personal necesario 
para su preparación. Sin embargo la Oficina del.Director General de Desarrollo y 
Cooperación Económica Internacional tratará de satisfacer estos pedidos con los 
recursos de que dispone actualmente. 
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7. En virtud del párrafo 9 de la parte dispositiva del proyecto de resolución la 
Asamblea General pediría al Secretario General que prestara toda la asistencia 
posible a las reuniones del Grupo de los 77, y especialmente a las reuniones que 
celebrara a nivel ministerial en el contexto de la preparación del período extraor
dinario de sesiones de la Asamblea General. Sobre la base de las consultas :celebra
das a este respecto se prevé que ~sas reuniones se celebren dos veces durante 
alrededor de una semana cada vez en 1980 (marzo y agosto). Sobre la base de la 
hipótesis de que las sesiones se celebrarán en la Sede y que la Secretaría deberá 
suministrar servicios de interpretación en árabe, español, francés e inglés se 
calcula a base del costo total que se gastarán 71.000 dólares. 

8. Cabe señalar a este respecto que el representante de la India, en su condición 
de Presidente del Grupo de los 77 habíá pedido que estos costos por servicios de 
interpretación se absorbieran en la mayor medida posible con cargo a los recursos 
existentes, en el contexto de la labor del Comité Plenario y de los preparativos 
para el período extraordinario de sesiones de la Asamblea General. Sin embargo, 
puesto que no sería posible, en esta etapa, hacer una determinación al respecto,. 
este costo calculado de 71.000 dólares y el costo calculado por concepto de servl
cios de conferencias de 827.100 dólares indicado en el párrafo 2 supra, o sea una 
cantidad total de 898.100 dólares, se incluirán en la exposición consolidada que ha 
de presentarse en breve a la Asamblea General por la cual se pedirán recursos adi
cionales netos para servicios de conferencias a la luz del calendario de conferen
cias de 1980 que apruebe finalmente la Asamblea General. 


